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SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase protocolizar en el Registro de escrituras públicas a su cargo el 

Poder General que otorga DELTAGEN BIOPRODUCTS N.A., a AR - 

DELTAGEN BIOPRODUCTS N.A.., debidamente apostillado, fotoc pude A 

A 

  

LA 

Share Register, y fotocopia de Handelsregister Curacao Uittreksefuit het 

Handelsregister, que adjunto en seis fojas.- ae 

 



PODER GENERAL 

PRIMERA.- COMPARECIENTE 

Comparece a la celebración del presente instrumento Jacob Luursema, en su calidad de 

Director y como tal Representante Legal de la compañía denominada DELTAGEN 

BIOPRODUCTS N.A.; el compareciente es de nacionalidad holandesa, de estado civil 

casado, domiciliado y residente en la ciudad de Willemstad, Curacao, . Antillas 

Holandesas, de profesión Ingeniero y hábil para suscribir el presente instrumento 

público. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES 

     
   

1. DELTAGEN BIOPRODUCTIS N.A., es una sociedad constituida y e 

bajo las Leyes de las Antillas Holandesas y domiciliada en Curac 

Holandesas debida y legalmente representada por su Director séñor  Jacób 

Luursema. 

2. DELTAGEN BIOPRODUCTS N.A., tiene operaciones co; 

República del Ecuador como accionista de la compañía de nacionalidad Ecuatoriana 

denominada DELTAGEN ECUADOR S.A., por lo que al tenor-de lo dispuesto en 

el artículo 6 inciso agregado mediante Ley Reformatoria a la Ley de Compañías, 

publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15 de Mayo del 2009, se debe proceder 
a nombrar un Apoderado General. 

3. DELTAGEN BIOPRODUCTS N.A., decidió otorgar un Poder General a favor del 
señor Ruben Alberto Hidalgo Gómez para que éste actúe a nombre de la sociedad en 

el República del Ecuador. 

TERCERA.- PODER GENERAL 

3.1. Con los antecedentes que quedan mencionados en la cláusula anterior, el señor 

Jacob Luursema en su calidad de Director y como tal Representante Legal de 

DELTAGEN BIOPRODUCTS N.A., procede a nombrar APODERADO GENERAL 

de DELTAGEN BIOPRODUCTS N.A., para la República del Ecuador al señor 

RUBEN ALBERTO HIDALGO GOMEZ, ciudadano de nacionalidad Ecuatoriana, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 171317887-7 confiriéndole Poder General 

amplio y suficiente cual en Derecho se requiere a favor del mencionado ciudadano, a fin 

de que éste pueda suscribir toda clase de actos y contratos y contraer obligaciones a 

nombre de la sociedad, así como pueda hacer valer los derechos de ésta y cumplir 

fundamentalmente todas las obligaciones que DELTAGEN BIOPRODUCTS N.A. 

contraiga en la República del Ecuador. De igual forma podrá suscribir cualquier 

documento público o privado, incluidos títulos ejecutivos, en los cuales comparezca 

como garante de las obligaciones que la empresa DELTAGEN ECUADOR S.A. 

mantenga o esté por mantener en cualquier Institución Financiera ecuatoriana.



    Legal deberá comparecer y contestar toda clase de demandas que se planteen da 

República del Ecuador en contra de DELTAGEN BIOPRODUCTS N.A., pudiende 
también iniciar a nombre de esta Persona Jurídica cuanta acción se crea asistida en 

defensa de sus intereses en la República del Ecuador, de tal forma que ejercerá en forma 

plena la Representación Legal de la compañía como Apoderado General de la misma. 

3.3. El Mandatario en ejercicio de sus funciones tendrá las más amplias atribuciones y 

deberes de conformidad con los Estatutos Sociales de la sociedad, las Leyes respectivas 

que reglan su actividad en las Antillas Holandesas y en forma especial aquellas 

específicas determinadas en las Leyes Ecuatorianas, teniendo la Representación Legal 

de la Mandante ante las entidades e instituciones estatales ecuatorianas , así como ante 

instituciones privadas; pudiendo entre otras facultades inscribir a DELTAGEN 
ECUADOR S.A. en las distintas bases de datos como proveedora de bienes y servicios 

que oferta la Mandante, representando a ésta cuando fuere del caso en Licitaciones, 

Concursos, Convocatorias y Ofertas en las cuales participe la Mandante tanto con las 

Instituciones Públicas como Privadas. 

Será en consecuencia el Apoderado Legal para la notificación de las Resoluciones y/o 

Providencias u otros actos administrativos relacionados con las operaciones comerciales 

e industriales que DELTAGEN BIOPRODUCTS N.A. desarrolle en la República del 

Ecuador, debiendo actuar con las mismas facultades de Apoderado General y Legal en 

los Campos Tributario, Comercial, Laboral, Societario, de Propiedad Intelectual y todos 

cuantos sean necesarios en el área legal de acuerdo a la Legislación Ecuatoriana. 

3.4. Al tenor de lo establecido en el Código de Procedimiento Civil asumirá todas las 

facultades como Procurador, incluyendo entre otras las siguientes facultades: 

a) Presentar demandas y contestarlas en toda clase de procesos en la República del 

Ecuador. . 
b) Presentar pruebas, oponerse a reconvenciones, sentencias o adjudicaciones. 
c) El Apoderado podrá comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y 

deferir el juramento decisorio, pudiendo recibir la cosa sobre la cual se litiga y 
tomar posesión de ella. 

d) La comparecencia del Apoderado podrá ser ante cualquier Tribunal de la 

República del Ecuador y/o ante cualquier Autoridad Administrativa, Tributaria o 

Contenciosa. 

e) Para el pleno cumplimiento de estas facultades el Apoderado podrá delegar el 

presente mandato a un profesional en Derecho de la República del Ecuador. 

De conformidad con lo previsto en la Ley Reformatoria a la Ley de compañías 

publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15 de Mayo del 2009, el Mandatario 

General no será responsable en forma personal, por ningún motivo de las obligaciones 

de la compañía Mandante, ni aún a título de mera solidaridad, de tal manera que las 
obligaciones de la Mandante que tenga o contraiga en la República del Ecuador serán de 
cumplimiento únicamente de dicha compañía Mandante.



   

CUARTA.- PLAZO 

El plazo del presente Mandato es Indefinido y la sola falta de ausencia temporal o 
definitiva del Mandatario no terminará las facultades otorgadas en este Mandato 

General. 

El Mandato conferido por la sociedad mandante podrá ser terminado por su propia y 

expresa voluntad. 

QUINTA.- DELEGACIÓN 

El Mandatario no podrá sustituir total o parcialmente el presente Mandato, pudi 
delegar en todo o en parte este Mandato a una o más personas, debiendo entendgrSe que 

en caso de esta delegación se reserva el derecho para ejercer dicho Mandato cuando así 

lo considere necesario y aconsejable sin perjuicio de la delegación, exceptuándo 

do en. forma expresa se determine que no se reserva dicha facultad. 

     

      

JACOB LUURSEMA



  

Visto por legalización en el documento precedente la firma del señor Ja 

Luursema, residenciado en Curacao, por mí, Lic. Melisse Esther Samanda 

notario público, residenciada en Curacao. 

Esta legalización se limita a determinar la identidad de la persona que ejetuto es 

documento y la declaración relativa a la firma; no incluye ninguna opinión sobré el 

contenido de este documento. 

   

  

    

   

Curagao, hoy el 11 de febrero de 2019. 

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. 

0
 

  

. en Curagao 6.eldía 5 =* 

. Jefe Registro de Estado Civil, División de 

. Sellos: 

País: Curacao. 

Este documento público 

. fue firmado por Lic. Melisse Esther Samandar 

. actuando en su capacidad de notario 

. Lleva el sello del mencionado notario Lic. Melisse Esther Samandar 

CERTIFICADA 39 Ern 
4 

Ministerio de Ad inistraciones Públicas, Planificación y Servicios 

No. | O L ' !    
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Handelsregister Curaca 
UVittreksel uit het Handelsregister 

  

Dossiernummer: 30248 (0) 
Datum: 18 juni 2018 Tijd: 3:35:33 PM 

In het Handelsregister van de Kamer van Koophandel en Nijverheid te Curacao is ingeschreven 
onder nummer 30248: Deltagen Bioproducts (N.A.) N.V, 

Handelsnaam 

Rechtsvorm 

Officiéle benaming 

Statutaire zetel 

Datum oprichting 

Datum laatste statutenwijziging 

Datum vestiging 

Nominaal Kapitaal 

Soorten aandelen 

Boekjaar 

Adres 

Land : 

Correspondentie adres 

Land 

Bedrijfsomschrijving 
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Deltagen Bioproducts (N.A.) N.V. 

Naamloze Vennootschap 

Deltagen Bioproducts (N.A.) N.V. 

Curagao 

31 augustus 1981 

14 juni 2018 

31 augustus 1981 

600 aandeel/aandelen met een nominale waarde yan Amerik. 
Dollar 20 

Er zijn verschillende soorten aandelen 

Het boekjaar valt gelijk met het kalenderjaar 

Marsweg 6 

Curacao 

Postbus 3444 

Curagao 

a, Het verkrijgen, bezitten, beheren, verkopen, ruilen, overdragen, 

handelen in en vervreemden van aandelen, obligaties, fondsen, 
orderpapieren, schuldbewijzen en andere effecten, het lenen van 

gelden en het uitgeven van schuldbewijzen daarvoor, alsmede het 
úitlenen van gelden en het op enigerlei wijze stellen van zekerheid 
ten behoeve van derden; 
b, Het verkrijgen van: 
1. opbrengsten, voortvloeiende vit de vervreemding of het afstaan 
van het recht tot het gebruik maken van auteursrechten, octrooien, 
modellen, geheime procede's of recepten, handelsmerken en 

soortgelijke zaken; 
2. royalties, daaronder begrepen huren, met betrekking tot films of 
terzake van het gebruik van nijverheids-, handels-, of 

wetenschappelijke installaties, alsmede met betrekking tot de 
exploitatie van een mijn of groeve of enige andere natuurlijke 
hulpbron en andere onroerende zaken; > 

3. vergoedingen voor het verlenen van technische hulp; 
c. Het verkrijgen, bezitten, vervreemden, verhuren, verpachten, 

huren, pachten, beheren en ontwikkelen, verhypothekeren en in het 
algemeen bezwaren van onroerende goederen en rechten op of 

belangen in onroerende goederen; 
d. De handel in- daaronder begrepen de groothandel, de 
tussenhandel en de termijnhandel alsmede de import en export van 
grondstoffen, mineralen, metalen, organische stoffen, 
halffabrikaten en eindprodukten van welke aard en onder welke 

naam ook; 
e. Het deelnemen in- en het beheren van andere ondernemingen en 
vennootschappen. - 
2. De vennootschap is bevoegd tot alles wat tot het bereiken van 

haar doel nuttig of nodig kan zijn of daarmede in de ruimste zin des 

woords verband houdt. 
3. De vennootschap ¡is bevoegd een vennootschappelijke 
overeenkomst als bedoeld in artikel 2:127 van het Burgelijke 

   

      

nse



Wetboek aan te gaan en is zodanige overeenkomst aangegaan, 

hierna genoemd "de vennootschappelijke overeenkomst". 

  

Er bestaat een vennootschappelijke overeenkomst (art 2:127 lid 9 BW) 

  

Functionaris(sen) 
4 

Functie Bestuurder 

Titelomschrijving Directeur 

Naam Jacob Luursema 

Geboortedatum 12 april 1946 

Geboorteplaats Kloosterburen 

Geboorteland Nederland 

Nationaliteit Nederlandse 

2 

Functie Bestuurder 

Titelomschrijving Directeur 

Naam Pieternella Geesje Luursema Brander 

Geboortedatum 26 juni 1949 

Geboorteplaats Leens 

Geboorteland Nederland 

Nationaliteit Nederlandse 

Alleen geldig indien door de Kamer voorzien van een stempel en handtekening. 

      
   

    

Ys 

¿Curácao, 18juní201



  

    

  

    

DR. ALFREDO SANTIAGO BURBANO RUEDA 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

   Quincuagésima Segunda a mí cargo, por disposición del doctor Luis F 

Tatamues Vozmediano, con matrícula profesional del Colegio de Abogados de 

Pichincha número diez mil doscientos noventa y tres, PROTOCOLIZO, en siete 

fojas incluyendo esta razón, el Poder General que otorga DELTAGEN 

BIOPRODUCTS N.A. a favor de DELTAGEN BIOPRODUCTSN.A. ECUADOR, 

debidamente apostillado, fotocopia de Share Register y fotocopia de 

Handelsregistr Curacao Uitteksel uit het Handelsregister. - Quito, a cinco de 

junio del dos mil diecinueve. - 

  

Í o Ktteda 

NOTARIOS UINCUAGÉSIMO* SEGUNDO DEL 

DISPRITO METROPOLITANO DE QUITO 

De conformidad con el Artículo cuarenta y uno de la Ley Notarial, confiero 
esta COPIA NÚMERO UNO, sellada, rubricada y firmada que antecede, la 
misma que contiene el traslado literal de la PROTOCOLIZACIÓN, el Poder 

General que otorga DELTAGEN BIOPRODUCTS N.A. a favor de 

DELTAGEN BIOPRODUCTSN.A. ECUADOR, debidamente apostillado, 
fotocopia de Share Register y fotocopia de Handelsregistr Curacao Uitteksel 

delsregister . -Quito, a cinco de junio del dos mil diecinueve. — 
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